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II. Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3 1 83

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Cánones de regulació n

INFORMACION PUBLICA

Provincia de Murcia

Cánones aplicables a los aprove-
chamiento s beneficiados por la regu-
lación directa o indirecta de los em-
balses que se detallan a continua-
ción, durante el año 1984 .

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 4 del Dec reto 144 de 4 de
febrero de 1960, se han calculado los
di stintos cánones que corresponden
a las superficies de riego reales o
equivalentes y a volúme nes consu-
midos o a s ignados, beneficiados por
la regulación de las aguas .

Realizados los cálculos correspon-
( l iente s se han obtenido los siguien-
te„ resultados :

Embalses del Cenajo y Camarillas:

a) Aportación de los usuarios al
co ste de las obras, 0,04 pesetas/m3 .

b) Gastos de explotación, 0, 14
pesetas /m3 .

c) Gastos de conse rvaci ón, 0,0 1
pesetas/m3 .

d) Ga s tos de administración y ge-
ne rales, 0,07 pe setas/m3 .

Sama - 0,26 pesetas/m3 .
Parte proporcional del canon de

regulación de los embalses (le la
Fuensanta, Talave y Alfonso XIII,
0.04 pesetas/m3 .

Total : 0,30 pe s etas/m3 .
En caso de aplicar e ste canon por

sanerfici e y tener una dotación de
5 000 metro s cúbicos hectárea, el va-
1nr será 1 . 500 pesetas hectárea .

Condi ciones de aplicación
Estarán sujeto s al pago de este ca-

non todos los u suarios beneficiados
con las aguas reguladas por los em-
bal 's es del Cenajo y Camarillas, in-
cluidos los correspondiente s a la con-
ces ión de mil litros por segundo pa-
ra el abas tecimiento y riego de He-
llín, de fecha 24 de octubre de 1960;
a excepción de los regadíos com-
prendidos en el apartado a) del ar-

tículo segundo del Decreto 25 de
abril de 1953, (Regadíos tradiciona-
les , entendiendo por tales los preexis-
tentes al año mil novecientos treinta
y tre s ).

La obligación de satisfacer el ca-
non nace en el momento en que se
produce el beneficio mediante una
concesión administrativa, ya sea d e-
finitiva, provisional o que, aun en-
r, ontrándose en tramitación, esté con-
sumiendo agua regulada directa o in-
directamente , por los embalses men-
c ion ados en la Orden Ministerial de
25 de abril de 1953 , o bien tenga de-
recho a su utilización.

El canon s e aplicará a los metros
cúbicos del volumen máximo anual
concedido y no a los metros cúbicos
consumidos o a la superficie real o
ernivalente que resulte de aplicación .

A los regadíos de Lorca, Cartage-
na y Mula se les aplicará, con carác-
ter fijo, la parte del importe del ca -
non de regulación correspondiente a
la aportaci ón al coste de las obras
(0 , 04 pe setas/m3.) má s la corre spon-
diente a gas to s de administración y
generales (0 ,07 pesetas/m3) y más la
imputable del canon de regulación de
lo s embal s e s de Fuensanta, Talave y
Alfonso XIII (0 ,04 pesetas/m3), lo
que da un importe de 0,15 pesetas
por metro cúbico; y con carácter va-
riable , cuando se les pueda suminis-
trar agua del Decreto de 1953, se
les aplicará a dichos regadíos, por
cada metro cúbico de agua suminis-
trado la parte del importe del canon
de regulación correspondiente a los
gastos de explotación (0,14 pesetas
por metro cúbico) más la correspon-
diente a lo s gastos de conservación
(0 ,01 pesetas/m3), lo que da un im-
porte de 0, 15 pesetas por metro cú-
bico .

La parte variable del canon se las
liqu i dará juntamente con la liquida-
ción que se efectúe por la tarifa de
peaje (por conducción del agua por
las obras del posbtrasvase).

Al resto de los regadíos se les
aplicará el canon de regulación en
la cant i dad de cero coma treinta
(0 , 30) pesetas metro cúbico de agua
concedida.

Para el abono del canon por hec-
tárea se obtendrá éste multiplican-
do las cero coma treinta (0,30) pese-

tas por metro cúbico por la dotación
de la superficie regada e n metros cú-
bicos por hectárea . Por tanto a una
dotación de 4.200 metros cúbicos por
h ectárea le corresponde un canon por
hectárea de 4.200 X 0,30 = 1 .260
pesetas por h ectárea .

Embalses de Fuensanta, Talave y
Alfonso XIII

a) Aportación de los usuarios al
coste de las obras, 0,0 1 pesetas/m3 .

b) Gastos de explotación, 0 ,09
pese tas/m3 .

e) Gastos de conservación, 0 , 01
nese tas/m3 .

d) Gastos de administración y ge-
nerales, 0,07 pesetas/m3 .

Total: 0,18 pesetas/m3.
Sesenta por ciento es la parte pro-

porcional de este canon de regulación
aplicable a los regadíos tradiciona-
les: 0,60 X 0, 18 pesetas/m3 = 0 ,11
pesetas por metro cúbico (once cén-
timos por metro cúbico).

La aplicación de este canon por
ñcctárea se obtendrá, para cada zo-
na, multiplicando los once céntimos
(0,11) por metro cúbico, que importa
el canon por la dotación media en
metros cúbicos por hectárea y año,
asignada por la Orden M inisterial de
25 de abril de 1953. Los valores se-
rán pues :

Zona. A lta :
0 ,11 )( 7 . 100 = 781 peseta s por

hectárea .

Zonas Media y Baja :
Q .11 y 8 .260 = 909 pesetas por

hectárea .

Cond icione s de aplica c i ón
Estarán sujetos al pago de este

canon todos los usuario s compren-
didcs en el apartado a) del artículo
,egundb del Decreto de 25 de abril
de 1953, (regadíos tradicionales, en-
tendiendo- Aor tales lo s preeaisten-
te= al año 1933), beneficiados con
la s aguas reguladas por los embalses
de Fuensanta, Talave y Alfon so X II I .

El canon se aplicará a las hect á-
reas de regadío tradicional que ten-
r,an reccmocidas como legales las co-
mnnidades de regantes, heredamien-
tos, juzgados de aguas o s indicatos
de riego por la Comisaría de Aguas
de la Cuenca del Segura.
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Embalse de la Cierva

a) Aportación de los usuarios a l
coste d e las obras, 302 pesetas/Ha .

b) Gastos de explotación, 2 . 642
pesetas/Ha .

c) Gastos de conservación, 144
pesetas/Ha .

d) Gastos de admin istración y ge-
nerales, 292 pesetas/Ha .

Total : 3 .380 pesetas/Ha .
En caso de aplicar es te canon por

superficie y tener una dotación de
4.200 metros cúbicos hectárea, el va-
lor será de 0,80 pesetas metro cú -
bico .

Estarán sujetos al pago de este ca-
non todos los u sua rios que aprove-
chen aguas reguladas por el embalse
de la Cierva .

Embalse del Argos

a) Aportación de los usua rios al
coste de las obras, 1 .446 pese tas/Ha .

b) Gastos de explotación, 4 . 093
pesetas/Ha .

c) Gas tos de conservación, 63
pesetas/Ha .

d) Gastos de administración y ge-
nerales, 292 pesetas/ Ha.

Total : 5.894 pesetas/Ha .
En caso de aplicar este cano n por

superficie y tener una dotación de
4,200 metros cúbicos hectárea, el va-
lor será de 1 ,40 pesetas metro cfi-
bico .

Estarán sujetos al pago de este ca-
non todos los usuarios que aprove-
chen aguas reguladas por el embalse
del Argos .

Quedan excluidos del canon aque-
llos riegos que justifiquen su privile-
gio con reserva gratuita hasta un má-
ximo de 2 Hm3 .

Se establece el mínimo de 300 pe-

setas por liquidación para aquellos
propietarios que le resulte un valor

inferior .

Las liquidaciones que se practiquen

se incrementarán en un 4 por 100

por aplicación de la tasa 138/1960 .

Los cánones del Cenajo y Camari-

llas y del Fuensanta, Talave y Alfon-

-o XIII han sido elaborados por la

Junta de Explotación de las Vegas

de1 Segura en su reuni ón celebrada

el día 26 de marzo de 1984. El canon

'n regulación de la Cierva ha sido

elaborado por la Junta de Explota-

ción en la reunión celebrada el día

? 2 de abril de 1 9 8 4 . El canon de re-

gulación del Argos ha sido elaborado

por su Junta de Explotación en su

reunión celebrada el día 12 de abril

de 1984.

El estudio y justificación de estos

~ánones obra en poder de los repre-

,en tantes de los regantes y puede

examinarse en el Departamento de

txplotación de la Confederación Hi -

irográfica del Segura .

Afectan estos cánones a los térmi-

nos municipales siguientes :

Canon de los embalses de Cenajo
y Camarillas

Abarán , Alcantarilla , Alguazas .
Archena, B enie l , Blanca, Calasparra,
Cartagena, Ceutí, Cieza, Fuente Ala-
mo, Las Torres de Cot illas, Lorca,
Lorquí, Molina de Segura, Morata-
11a, Mula, Murcia, Ojós, Ricote, Sa n
Javier, San Pedro del P inatar, Santo-
mera, Torre Pacheco, Ulea, Vi llanue-
va del Segura .

Canon de lo s embal s es de Fuensan ta,
Talave y Alfon so XI I I

Abarán, Alcantarilla, Alguazas,
Archena, Beniel, Blanca, Calasparra ,
Ceutí, Cieza, Las Torres de Cotillas,
Lorquí, Molina de Segura, Morata-
lla , Murcia , Ojós, Ricote, Santomera,
Ulea , Villanueva del Segura.

Canon del embalse de la CServa

A lbude i te, Campos d el Río, Mula,
Pliego .

Canon del embalse del Argos

Calasparra, Cehegín .
Los señores al caldes - pre si d entes

de los respec t ivos Ayuntamientos de-
berán exponer en el tablón de anun-
cios, el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», durante el plazo i ndi-
cado a con t inuación para conocimien-
to de los in teresados .

Lo que se hace públ ico en cump l i-
miento de lo d is pues to en los Dec r e-
tos 1 44/ 1 9 60 y 1 3 3/1960 , durante un
plazo de auince (15) días hábiles,
r.enta dos a parti r d el s i g uiente a la
publicación de es te anuncio en el
«Boletín Oficial de la Reg i ón de Mur-
cia», a efectos de que los interesados
ouedan presen tar , d en tro de dicho
ólazq las rec l amaciones que estimen
oportunas, en la Confederación Hi-
c?m,Gráfir,a del Segura, plaza de Fon-
iee; 1, Murcia .

Murcia, 11 de mayo de 1984.-El
'npenrero direc tor, Aurelio Ramírez
Gallardo .

Número 3051

DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura provincial de Murcia

Solicitud de ocupación de terrenos
en una parce la de 0,1000 Has, en el
monte denominado «Sierra de la
Muela», número 162 del C .U.P. y
MlJ-1058 del elenco del ICONA, pro-
piedad del Estado y sito en el té r-
m.i no mun icipal de Alhama de Mur-
cia . siendo el objeto de esta ocupa-
ción efectuar un sondeo para capta-
ci ón de aguas subterráneas, y cami-
no de acceso a maquinaria .

INFORMACiON PUBLICA
Don Pedro Mulet Lorente, en ca-

lidad de presidente de la comunidad
de propietarios de aguas «Natividad»,
tiene pre sentado en esta Jefatura
provincial del ICONA, un escrito
acompañado de memoria y plano en
el que solicita la ocupación temporal
de 0 , 1 . 000 Has . en el monte denomi-
nado «Sierra de la Muela», número
162 del C . U . P. y MIJ-1058 del elen-
co del iCONA, p ropiedad del Esta-
do y sito en el término municipal de
Alhama de Murcia , con el fin de
efectuar un sondeo para captación
de agua s subterráneas, y camino de
acceso a maquinaria .

El terreno objeto de la ocupación
está delimitado en el paraje de «Los
Zancarrones», a unos 60 metros a la
derecha del canal del trasvase Tajo-
Segura aue va en dirección al pue-
blo de Lorca y Barranco de Juan
C n lienYe .

En cumplimiento de lo establecido
en el artículo número 87 de la Ley
de Proc edimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 y de las instruc-
cione s e epecíficas vigentes para la
tramitación de los eapedientes de es-
ta natural ez a , se acuerda abrir infor-
mación pública, para que durante
e l plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de nu-
blicacihn de e ste anuncio en el «Bo-
l etín Oficial de la Región de Mur -
cia», puedan las entidades y los par-
Nculare ,s en general que tengan inte-
, ,és en el asunto, examinar el expe-
diente en las oficinas de este servicio,
s itas en Murcia , Gran Vía, número
42-3 °, durante las horas de oficina y
presentar ante la misma por escrito
durante los auince d ías siguientes,
cuanta s alegaciones est imen proce-
dentes sobre el asunto, haciendo
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constar siempre en los escritos el
número 22/84 del expediente que
nos ocupa.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Murcia
El jefe provincia], José Luis Parra
Ortúm.

Número 2996

DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura provincial de Murcia

Solicitud de ocupación de terrenos
en una parcela de 3,2058 Has . en el
monte denominado «Cabezo de las
Salinas», número 117 del C.U. P. de
la pertenencia del Avuntamiento de
Jumilla (Murcia), y sito en dicho tér-
mino municipal, siendo el objeto de
esta ocupación la instalació n de una
p i s t a de motocrós .

INFORMACION PUBLICA
Don Constantino Martínez Bernal,

en calidad de presidente del «Moto-
club Jumilla», tiene presentado en
esta Jefatura ñrovincial del ICONA ,

un e scrito acompañado de memoría
y planos, en el que solicita la ocupa-
ción temporal de 3 .2058 Has . en el
monte denominado «Cabezo de las
.Sa lina s», número 117 del C . U.P. de
e sta provincia, propiedad del Ayun-
tamiento de Jumilla (Murcia) y sito
en dicho término municipal, con el
f in de instalar una pista de motocrós .

El terreno obje to de ocupaci ón es-
ta delim itado ent re los mojones del
monte número 96, 97, 9 8, 100 y 10 1
de su perímetro general .

En cumplimiento de lo establecido
en el artículo número 87 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de
17 d e julio de 195 8 y de la s instruc-
cione s e specífica s vigentes para la
tramitación de los expedientes de es-
ta naturaleza, se acuerda abrir infor-
mación pública, para que durante
el plazo de veinte días hábiles, con-
tado s a partir del siguiente al de pu-
blicación de este anuncio en el «Ba
letín Ofici al de la Región de Mur-
cia», puedan las entidades y los par-
ticulares en general que tengan inte-
rés en el a sunto, examinar el expe-
diente en las oficinas de este servicio,
sitas en Murcia, Gran Vía, número
42-3°, durante las horas de oficina y
presentar ante la misma por escrito
duran te los quince días siguientes,

cuantas alegaciones estimen proce-
den tes sobre el asunto, haciendo
constar siempre en los escri tos el
número 41/83 del expediente que
nos ocupa.

Lo que se hace p úblico para ge-
neral conocimiento .

Murcia, 28 de a b r il de 1984.-El
jefe provincial , José Luis Parra Or-
tum.

Número 3256

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONES

En esta Confederación se tramita
expediente para expropiación forzo-
sa de lo s terrenos afectados con mo-
tivo de las obras del «Proyecto del
canal de la margen derecha del Se-
gura . Tramo Lorca-Valle del Alman-
z o r a (Almería) . Aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura . Primera fase .
Término municipal de Puerto Lum-
brera s (Murcia )», cuyo proyecto fue
aprobado técnica y definitivamente
por el Ministerio de Obras Públicas
con fecha 13 de marzo de 1978 . Esta
dirección facultativ2, en uso de las
atribuciones que le confiere el az-
ticalo 98 de la vi gente Ley de Ea-
propiación Forzosa en relación con
c l ; 7, 18 y 20 de la misma ley: ar-
tículo 7, apartado 2 del Real Do-
c .eto 2 . 419/7979 de 14 de septiem-
bre y artículo 75 de la Ley de Pro-
eee9imiento Administrativo vigente,
ha dictado el acuerdo que literalmen-
te dice así :

al.° Se abre información pública
y s e concede un plazo de quin ce (15)
día s para eolicitar la recti ficación de
posibles errore s en la determinaci ón
de los bienes reseñados en la relación
que se acompaña , conforme al artícu-
lo 19 de la v igente Ley de Expropia-
ción Forzosa .

2 .° Declarar la necesidad de ocu-
pación de las parcelas cuyo detalle
descriptivo con s ta en la citada rela-
ción que se acompaña, pertenecien-
tes en propiedad a quienes en ella se
indica . Notifíquese individualmente a
los interesados conforme al artículo
21 de la vigente Ley de Expropiación
Forzos a ; advirtiéndoles de su derecho
a recurrir en alzada ante el Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanis-
mo en el término de diez días» .

Murcia, 10 de mayo de 1984.-El
i ngeniero di rector, Aurelio Ramírez
Gallardo.

Relación que se cita con expresión
de número de finca, propie tarios y
sus domiriüos; superficies de enpro-

pEación, cultivos y l inderos.

Número 1 . D o n Juan Franco
Navarro Torrecilla . Lorca (Murcia),
Superficie : 0-08-17 Ha. de tierra de
labor. Linderos: Norte, línea de tér-
mino m unicipa l Lorca - Puerto Lum-
breras (Rambla de Béjar) ; Sur, ca-
rretera vieja de Puerto Lumbreras ;
Este y Oes te, resto de finca .

Número 2. Don Jerónimo Q u i ño-
neros Asensio . Calle Tienda de Juan
Pascual . Lorca (Murcia) . Sup e rficie :
0-08-40 Ha. de tierra de labor con ar-
b~iada. Linderos: Norte, carretera
vieja de Puerto Lumb reras ; Sur, he-
rederos de Cachá Espinar : Este y Oes-
te, resto de finca .

Número 3 . Herederos de Cachá
Espinar . Calle Alamo, 1 5 . Lorca
(Murcia) . Superficie : 0-49-48 Ha. de
tierra de labor . Linderos : Nor t e, Je-
rónime Quiñoneros Asensio ; Sur, Isa-
bel Mora les Morales; Es te y Oeste,
resto de finca .

Número 4 . Doña Isabel Morales
Morales. El Esparragal . Puerto Lum-
breras !Murcia) . Superficie: 0-16-20
óin, de tierra de labor con arbolado .
T inderos Norte, herederos de Cachá
Esn: n <r : Sur, Antonio Moreno Gar-
cía, camino por medio : Este y Oes t e,
;acto de fi nca .

Número 5 . Don Antonio Moreno
rarc±a. El Esparragal. Puer to Lum-
breras (Murcia) . Superficie : 0- 1 3-2 0
Ha, de tierra de labor con arbolado.
Linderos: Norte . Isahel Morales Mo-
*alea_ camino por medio: Sur, Al fon-
-o gáecbe7 Parras; Este p Oes te, res-
tn de finca .

N;íme-o 6 Don Alfonso Sánchez
Parras El Esparraeal . Puerto Lum-
breras (Murcia) . Superficie : 0 -03-00
Ha . de tierra de labor. Linderos : Nor-
te, Antonio Moreno García : Sur, res-
to de finca ; Este . Javier Mateo Ase n-
sio, v Oeste, resto de finca.

Número 7 . Don Javier Mateo Asen-
s+o. El Esparragal . Puerto Lumbre-
ras (Murcia) . Superficie : 0-11-40 Ha .
de tierra de labor. Linderos : Norte,
resto de finca ; Sur, Juan José López
López: Este . resto de finca: y Oeste,
resto de fi nca u Al fonso Sánchez Pa-
rras

Número S . Don Juan José López
López. El Esnarragal . Pu ert o Lum -
breras (Murcia) . Superficie: 0-08-40
Hz. de tier ra de labor con arbolado .
Linderos : Norte, Javier Ma teo Asen-
sio: Sur, Javier Mateo Asensio : Este
v Oeste, resto de finca .

Número 9. Don Javier Mateo Asen-
sio. El E sparragal . Puert o Lumbre-
ras (Murcia) . Superficie : 0-18-25 Ha .
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d e t ierras de labor. Linderos : Norte ,
Juan José López López ; Sur, don
Jaime Asensio Pérez; Este y Oeste ,
resto de finca.

Número 10 . Don Jaime Asensio
Pérez. El Esparragal . Puerto Lum-
breras (Murcia) . Superficie : 0-09-30
Ha. de tierra de labor con arbolado .
Linderos: Norte, Javier Mateo Asen-
sio; Sur, G inés Or tuño Pérez; Es te y
Oeste, resto de finca .

Número 11 . Don G inés Ortuño Pé-
rea. El Esparragal . Puerto Lumbreras
(Murcia) . Superficie: 0- 1 6-55 Ha . de
t ierra de labor . Linderos : Norte, Jai-
me Asensio Pérez y Juan Asensio
Parra; Sur, Juan Asensio Parra y Mi-
guel Asensio Ruiz; Este, resto de
finca y Juan Asensio Parra, y Oeste,
resto de finca.

Número 12 . Don Juan Asensio Pa-
rra. El Esparra;a l . Puerto Lumbre-
ras (Murcia) . Superficie : 0-02-52 Ha .
de tierra de labor . L i ndezos: Norte y
Sur, G inés Ortuño Pérez; Este, res-
to de finca; y Oeste, Ginés Ortuño
Pérez .

Número 13, Don Miguel Asensio
Ruiz. El Esparragal . Puerto Lumbre-
ras (Murcia) . Superficie : 0- 1 1- 10 Ha .
de tierra de labor . L i nderos : Nor t e,
Ginés Ortuño Pérez; Sur y Este, res-
to de finca, y Oes te, Sebastián Lla-
mas .

Número 1 4 . Don Sebast ián Llamas .
El Esparragal. Puerto Lumbreras
(Murcia). Superficie- 0-38-9 2 Ha. de
t ierra de labor . Linderos: Norte, res-
to de finca; Sur, resto de fincas y Se-
bastián Llamas Campov: Es te, M i-
guel Asensio Ruiz, y Oeste, Sebas-
t ián Llamas Campoy .

Número 1 5. Don Sebastián Llamas
Campoy. Avda. Santa Clara, Lorca
(Murcia) . Superficie : 0 -22-5 0 Ha. de
tierra de labor. L inderos : Norte, Se-
bae[i3n Llamas ; Sur, F rancisco Peña
Soto, camino de los murcianos po r
medio: Este, resto de finca y Sebas-
tián Llamas: y Oeste, resto d e finca.

Número 16 . Don Francisco Peña
Soto. El Esparragal . Puerto Lumb*e-
ras (Murcia). Superficie : 0- 1 7-70 Ha.
de tierra de labor. Linderos : Norte,
Sebasti,~n Llamas Campov, cami no
de los Murcianos nor medio : Sur, An-
tonio Cañavate Múgica y Dolores Va-
lero Pérez; Este y Oeste, resto d e
finca .

Número 1 7 . Don Antonio Cañava-
te Múgica. E l Esparragal . Puerto
Lumbreras ( M u r c :i a). Superficie
0 -04-32 Ha . de tierra de labor . L in-
(1P,TOS : Norte, Francisco Peña Soto ;
Sur, Francisco Parra Lirón, camino
por medio; Este, resto de finca, y
Oeste, Dolores Valero Pérez.

Número 18 . Doña Dolores Valero

Pérez. El Esparragal . Puer t o Lum-
breras (Murcia) . Superficie: 0-06-48
Ha. de tierra de labor . Linderos : Nor-
te, Francisco Peña Soto; Sur, Fran-
cisco Parra Lirón, camino por medio ;
Este, Antonio Cañavate Múgica, y
Oeste, resto de finca .

Número 19. Don Francisco Parra
Lirón. Puente Pasico . Campillo . Lor-
ca (Murcia) . Super ficie : 0- 1 3-80 Ha .
de tierra de labor . L inderos : Norte,
Dolores Valoro Pérez y Antonio Ca-
ñavate Múgica, camino por medio ;
Sur, José García Rasmán; Este y Oes-
te, resto de finca .

Número 20. Don José García Ras-
mán. El Esparragal. Puerto Lumbre-
ras (Murcia) . Superficie : 0-05-70 Ha .
de tierra de labor . Linderos : Norte,
Francisco Parra L irón; Sur, José
Ay,';r Cayuela, y oeste, resto de finca .

Número 2 1 . Don José Ayén Ca-
yvela. El Esparraga l . Puerto Lum-
breras (Murcia). Superficie: 0-10-50
Ha. de tierra de labor con arbolado .
Linderos: Norte, José García Ras-
mán; Sur; Ginés García Mateos ; Es-
te y Oeste, resto de finca .

Número 22 . Don G inés García Ma-
teos . El Esparragal . Puerto Lumbre-
ras ;Murcia) . Superficie : 0-2 1 -60 Ha .
de tierra de labor con arbolado. Lin-
deros : Norte . José Ayén Cayuela ;
Sur, José Romera Pérez, camino por
medio; Este y Oeste, resto de finca .

Número 23, Don José Romera Pé-
rez. El Esparragal . Puerto Lumbre-
ras (Iv[urr.ia). Superficie : 0-24-00 Ha.
de :ierra de labor . Linderos : Norte,
GinPS García Mateos, camino por
medio; Sur, José García Pérez, Es t e

Oeste, resto de finca .
Número 24 . Don José García Pé-

.,a . El Esparragal . Puerto Lumhre-
"95 (Murcia). Superficie: 0-09-45 Ha.
cie t ierra de labor. L inderos: Norte,
*osé Romera Pérez; Sur, Pedro Ro-
mera Pérez : Este y Oeste, resto de
finca .

Número 25 . Don Pedro Romera
1Pérez . Cl Esparragal . Pu erto Lumbre-
ras (Murcia) . Superficie : 0- 1 9-20 Ha.
de tierra de labor con arbola do. Lin-
deroe- Norte, José García Pérez : Sur,
Gin°s García Mateos; Este y Oeste,
resto de finca .

PTiímero 26. Don Ginés García Ma-
teo. El Esparragal . Puerto Lumbre-
ras (,Murcia) . Superficie : 0- 1 6-80 Ha .
de tierra de labor con arbolado. Lin-
dexos: Norte, Pedro Romera Pérez ;
Sur, José García Reinaldos ; Es te y
Oede, resto de finca .

Número 27. Don José García Rei-
r.eldos . El Esparragal . Puerto Lum-
b*era; (Murcia) . Superficie : 0-28-80
Ma. de tierra. de labor. Linderos : Nor-
te . Ginés García Mateos ; Sur, María
Cruz García Rubio, camino de los

Verengeles por med io ; E ste y Oeste,
resto de finca .

Número 28 . Doña María Cruz Gar-
cía Rubio . Calle Redón, 26 . Lorca
(Mu rcia) . Superficie : 0-10 -27 Ha. de
tierra de labor. L inderos: Norte, Jo-
sé García Reinaldos, camino de los
Verengeles por medio ; Sur, líneas de
T.M . de Puerto Lumbreras-Lorca
(carretera a la es tación de Puerto
Lumbreras) : Este y Oes te, resto de
finca .

Murcia, 10 de mayo de 1983.-El
ingeniero director , Aurelio Ram írez
Gallardo .

Número 3578

MINISTERIO DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Servicio Nacional de Productos
Agrarios

Jefatura Provincial de Murcia

Se pone en conocimiento de
los agricultores de la provincia
que los Almacenes del Servicio
Nacional de Productos Agrarios
estarán abiertos al público de 8
a 15,30 horas, durante el próxi-
mo mes de junio los días siguien-
tes :

Calasparra .-De lunes a vier-
nes de todas las semanas, a par-
tir del día 16 de junio .
Caravaca-La Encarnación.-De

lunes a jueves .
Caravaca-Barranda .-Los vier-

nes.
Caravaca-Centro de Selección

de Semillas.-Cerrado.
Jumilla.-De lunes a viernes de

todas las semanas, excepto los
días 18, 19, 25 y 26 .
Yecla.-Días 18, 19, 25 y 26 .
Lorca-Silo.-De lunes a viernes

de todas las semanas .
Lorca-Granero.-Cerrado.
MulaSilo .-De lunes a viernes

de todas las semanas, a partir del
día 16 de junio .

Puebla de Mula .-Cerrado.
Murcia-Media Legua .-De lunes

a viernes de todas las semanas,
excepto los días 11, 12, 18, 19, 25
y 26 .

Torre Pacheco .-Dáas 11, 12,
18, 19, 25 y 26 .

Cartagena . - (Harinera Medi-
terránea, S . A . Calle Pintor Porte-
la, sin número) .-Cerrado .

Murcia, 25 de mayo de 1984 .
El jefe provincial Acctal .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3035

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Angel Escudero SerVet , ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta
capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .319 de
1982, -se sig uen autos de ju icio
ejecutivo, promo vidos por el pro -
curador señor Pérez Cerdán, en
nombre y representación del Ban-
co de Murcia, S. A ., contra don
Juan Conesa Jorge y don Pedro
Zapata Nicolás, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días há-
biles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate e l día 1 4 de
junio, a sus 1 1 horas, en la sa la
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1°-Servirá de tipo para esta su-
basta el que se exgresará, no
adrnitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un ter-
cero .

2.-Todo licitador, pa:a tomar
par te en la subasta, deberá cons ig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 '-El rematante queda subro-
gado en las cargas que exista n so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

- Un vehículo, marca S e a t

131, modelo 1600, matrícula T-
6943-E . 29 0 .000 pesetas .

Dado en Murcia a tres de mayo
de mil novecientos ochenta y
cua tro.-Angel Escudero Serve t .
El secretario .

* Número 291 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDI C T O

Don Francisco Mar t ínez Muñoz,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de esta
cap ital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1.577/82,
se siguen autos de mayor cuantía
promovidos por el procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre de la Caja Ru-
ral de Bonanza de l Mediterráneo,
domiciliada en Orihuela, en re-
clamación de 4 . 4 75 .5 1 0 pesetas,
contra don Francisco Ruiz Gu-
tiérrez, de esta vecindad, con do-
micilio en Santiago y Zara iche ,
en Casas del Mariscal, s/n ., en
los que por proveído de esta fa
r•ha he acordado sacar a subasta
por pr imera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado par a el remate el d ía
15 de junio próximo venidero, a
sus once horas, en la sala aü-
diercia de este Juzgado, sito en
Paseo de Garay, Palacio de Jus-
ticia, planta segunda, y en cuya
súbasta regirán la s siguientes
condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras pa rtes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitado r , para toma r
parte en la subasta deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin
lo cual no serán admitidos .
3° El rematante queda subro-

gado en las cargas que existan

sobre los bienes embargados (ca-
so de tene rlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de el los son los si-
guientes:

Camión Pegaso , matrícula A-
7076-L. Valorado en 1200 .000
pesetas .

Cam ión Pegaso, matrícula A-
8873-F . Valorado en 800 . 000 ptas .

Camión Fegaso, matrícula A-
4627-J. Valorado en 1 .050 . 000
pesetas .

Camión Pegaso, matrícula A-
2132-H . Valorado en 900 .000 ptas .

Camión Pegaso, matrícula A-
9808-F . Valorado en 800.000 ptas .

Total: 4.750 .000 pesetas .
Importa la presente va loración

la suma de cuatro millones sete-
cientas cincuentas mil pesetas,
s . e. u o.

Dado en Murcia a 30 de abril
de 1984 .-El magistrado - juez,
Francisco Mar t ínez Muñoz.-Ei
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía.

Número 2700

DISTRITO

NUMERO DOS DE MLJRCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de fa ltas número 530 de
1 984 -M . C ., seguido en este Juz -
gado sobre hurto, por la presente
se cita a Juan José Torres J imé-
nez, Manuel Torres Salgado y
Justo Cortés Cortés, quien tu -
vieron su domicilio en Bloques
de la Lonja, Esc . 1 .1, bajo izquier-
da, y los dos segundos en Bl . San
Basilio, 1 , bajo, Pta. 12, Murcia,
a fin de que el próximo día 27
de junio y hora de las 12,40, com-
parezcan ante este Juzgado a la
celebración del correspondiente
juicio v erba l de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer
le parará e l per juicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley.

Murcia, 13 de abril de 1984 .-El
secretario, Luis Muñoz Solano.
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* Número 3472

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el n° 2 10 de 1984, se
sigue juicio ejecutivo, promovido
por el procurador don José Ma-
ría Jiménez-Cervantes Nicolás, en
nombre y representación del Ban-
co de Santander, S . A., contra
doña Dolores Murcia Ruiz, veci-
na de Murcia, con domicilio en
Avda. Marqués de los Veles, nú-
mero 18-3 °, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por primera vez
y término de veinte días hábi les,
los bienes embargados a d icho
ejecutado y que luego se re lacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 29 de j unio pró-
ximo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7-2 ^,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2.a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su na-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3t El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Urbana .-Cuatro : Vivienda
C, en primera planta alta de un
edificio situado en el partido de
Santiago y Zaraiche , pago de Cas-
teliche de este término , calle del
Condestable López Dávalos , d is -

tribuida en vestíbulo, tres dor-
mitorios, estar-comedor, cocina,
cuarto de aseo y terrazas exterior
y de servicio que ocupa una su-
perfice de setenta y cuatro me-
tros, noventa decfinetros cuadra-
dos, y linda : por su frente, vivien-
da D de igual planta; derecha,
descansillo de acceso y patio de
luces; izquierda, calle María Ma-
roto, y espalda, vivienda B de la
misma planta . Cuota : dos ente-
ros veinte centésimas por ciento.
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Murcia, en
el libro 97 de la sección 6', folio
7, finca 7 .851, inscripción 1! .

Valorada en la cantidad de dos
millones seiscientas mil pesetas
(2.600.000 ptas) .

Dado en Murcia a dieciocho de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Angel Escudero
Servet.-E1 secretario .

" Número 1739

DISTRITO

1VUMERO DOS DE MURCIA

F D I C T O

Don Pedro López Auguy, juez titular

del Juzgado de Distrito número

Dos de esta ciudad .

Hago saber : Que en autos de pro-
ceso de cognición número 107/ 1 98 3,
seguidos a instancia de don Asensio
Avilés Cegarra, contra don Pedro
Fernández Henarejos, sobre reso lu-
ción de contrato de arrendamient o,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte disposi tiva son
del siguien te tenor :

«Sentencia . En Murcia a vein tiuno
de noviembre de mil novecientos
ochenta y t r es . Vistos por mí, Pedro
López Auguy, juez titular del Juzga-
do de Dis trito número Dos d e esta
ciudad, los presentes autos de proceso
de cognición sobre reso lució n de con-
trato de arrendamien to, seguidos a
instancia de don Asensio Avilés Ce-
garra, mayor de edad , casado, pensio-
nista, veci no de Torre Pacheco, con
domicilio en calle San Cayetano, nú-
mero 13, representado por el procu-
rador don Celes t ino López García y
dirigido por el letrado don Albert o
Garre, contra don Pedro Fernández
Henarejos, mayor de edad, casado,
con domicilio en calle Soldado Ro-
sique, número 3 , Cartagena, incom-

parecido en au tos y en situación p ro-
cesal de rebeld í a , y ;

Fallo: Estimando la demanda in-
terpuesta por el procurador don Ce-
lestino López García, en nombre y
representación de don Asensio Avi-
lés Cegarra, contra don Pedro Fer-
nández Henarejos, sobre resolución
de contrato de arrendam ien to urbano
de la vivienda situada en calle Ordo-
ño, número 11, en Los A lcázares (To-
rre Pacheco), debo declarar y dec laro
resuelto el cont rato de inqui linató
existente entre ambas par tes, de la vi-
vienda reseñada, condenan do al de-
mandado a que dentro del término
legal deje libre y a disposició n del ac-
tor la misma, bajo apercibimiento que
de no hacerlo será lanzado de la mis-
ma, con expresa imposición de costas
al demandado . Así por esta m i sen-
tencia, que será noti ficada en forma
de Ley al demandado rebelde si no se
pidiere la notificación pe r sonal dentro
del término de 1 5 días, lo pronuncio,
mando y firmo . Pedro López Auguy .
Rubricado-Dicha sentenci a fue pu-
bl icada en el día de su fec ha . El se-
creCar i o» .

Dado en Murcia a cinco de marzo
de mil novecien tos ochenta y cuat ro .
Pedro López Auguy.-El secreta r io .

Número 2877

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de citación

Por la presente se citan al de-
nunciante José Antonio Sánchez
Agüera y a la testigo Antonia Sán-
chez Bernabé, hoy en ignorado pa~
radero y cuyo último dom icilio
conoc ido lo tuvieron ambos en
Murcia, El Palmar, Barrio Los
Rosales, calle Sauce, 10, a fin de
que el día 27 de junio próx imo ,
a las 11,30 horas, comparezcan
ante este Juzgado de Distrito, si-
to en calle Luis Garay número 1 ,
a la celebración del juicio de fal-
tas número 127 de 1984 , contra
el orden público, advirtiéndoles
que si no comparecen, les para-
rá el perjuicio a que haya lugar
en derecho .

San Javier a 30 de abril de
1984 .-La secretaria sustituta .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3498

PUERTO LUMBRERAS

Padrón Municipal de Habitantes

Rectificación 31 marzo 1984

Aprobada la rectificac ión anual
del Padrón Municipal de H ab itan-
tes a la fecha del 31 de marzo
de 1984, queda expuesta al pú-
blico a fin de que, durante el
plazo de 1 5 días, puedan presen-
tarse reclamaciones por el vecin-
dario .

Puerto Lumbreras, 18 de ma-
yo de 1984 .-El alcalde .

na, número 8 (junto a Seminario),
Murcia .

Lo que se hace públ ico par a que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen -
tes por aquellas perso nas que se con -
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre d e 1961 .

Murcia, 2 1 de febrero d e 1984.-
El alcalde. P. D ., el teniente de al-
calde de U r ban ismo y Medio Am -
hien t e .

* Número 1 416

* Número 1417

M U R C I A

E D I C T O

El alcalde - presidente de l excelentí-
simo Ayuntam ien to de Murcia .

Hace saber : Que NAEPA, S . A . ,
ha solicitado l icencia para la amplia-
ción de cafetería co n salón - res t au-
rante en Avda. de la Liberta d, edi-
ficio Cónsul, Murci a .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
m u larse las reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamen to de
actividades moles tas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 196 1 .

M urcia, 21 de febre ro de 1984.-
El alcalde. P . D ., el ten iente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

M Li R C I A

ED I CT O

* Número 141 4

M U R C I A

E DICT O

El a lcalde - pres idente d el excelentí-
simo Ayuntamiento de Murcia.

Hace saber : Que don Antonio Mar-
tínez Luna ha solici tado licencia pa-
ra la apertura de café - bar con mú-
sica en plaza de Garay, número 37 ,
bajo, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamac iones pert inen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
activida des moles tas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 1961 .

Murcia, 21 de febrero de 1 984.-
El alca lde . P. D ., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
bien t e .

' Número 1415

MURCIA

EDICTO

El alcalde - presidente del excelentí-
simo Ayuntamiento d e Murcia .

Hace saber: Que Lacsur, S. A ., ha
solicitado licencia para la apertura
de supermercado en carril Condomi-

El alcalde - presidente del exce len t í-
simo Ayun tamiento de Murcia .

Hace saber : Que VEYPU, S . L . ,
ha solici tado lice ncia para la aper-
tura de taller d e reparación y venta
de automóviles en carreter a de Ali-
cante, Murcia (Seat, Audi, Volswa-
guen ) .

Lo que se hace público para qu e
en el plazo de d iez días puedan for-
mularse las reclamaciones pe r tinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Regl amento de
actividades moles tas, insa lubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 196 1 .

Murcia, 21 d e febrero de 1984.-
El alcalde . P . D., el t eni ente de al -
calde de Urban ismo y Med io Am-
biente .

* Número 3395

JUM I LL A

La Alcaldía de Jumilla .

Hace saber: La exposición al
público, por 15 días más ocho,
dentro del que se podrán formu-
lar reclamaciones, de un expe-
diente de bajas de rectificación
de contraído en el Padrón del
Impuesto de Circulación de Vehí-
culos del presente año, por im-
porte de 1 .063 .730 pesetas .

Jumilla, 17 de mayo de 1984 .
El alcalde .

* Número 141 8

MU R C I A

E DICT O

El alcalde - presidente del excelentí-
simo Ayuntamiento de Murc ia .

Hace saber : Que don Luis Ortín
Jimé nez ha so l ici tado l icencia para la
apertura de café - bar de tercera ca-

tegoría, co n música, en calle Rosa-
rio, número 96, La Ñora .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días pue d an fo r -
mu larse las reclamaciones per tinen-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento d e
activi dades molestas, insalubres, no-
civas y pe ligrosas, de 30 de noviem-

bre de 196 1 .

Murcia, 20 de febrero de 1984.-

El alcalde . P . D., el teniente de al-

calde de Urbanismo y Medio Am -

biente .
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* Número 1 794

MURCI A

En sesión de la Comisión Perma-
nente de este Excmo . Ayun tamie nto,
celebrada con fecha 25 de octubre de
1983, se adoptó el siguiente ac uerdo :

Resultando :

1 .0 En virtud de actuación de los
S ervicios de Inspección Mun i cipales,
fue incoado expediente sancionador a
don Jorge Revenga Fernández, con
el número 110/83, por la realización
de obras sin licencia en Cañada Her-
mosa, consistentes en construcción de
viviendas ; ordenándose por Decreto
de la Alcaldía de fecha 20 de enero
de 1983 la suspensión inme d iata de
los referidos actos de edificació n , el
requerimiento al i nteresado para que
solicitara en forma la reglamentaria
licencia municipal y la incoación del
expediente sancionador correspon-
diente.

2 ,° Por la Oficina Técnica de
Gestión Urbanística Municipal se ha
informado , en relación a las obras
efectuadas, lo siguiente : Que las obras
no cumplen con las normas urbanís-
ticas, en cuanto a parcela mínima .

Considerando :

1 .0 Que por el citado promotor
no han sido atendido s los requerimien-
tos que oportunamente le fueron he-
chc! .

2. ° Que lo s actos de edificación
realizados suponen una evidente in-
frac,i5n de lo di spue sto en el artícu-
lo 1 7 8 de la Ley sobre Régimen del
Suelo v Ord enación Urbana, Texto
F.e:und ido de 9 de abril de 1976, y
d e m ás normas complementarias, san-
cionables a tenor de los artículos 225
y siguientes de la propia Ley.

3 .° Que, a la vista del informe
emitido por la Oficina Técnica de
Gestión Urbanística Municipal, la in-
fracción urbanística cometida debe
calificarse de grave, a tenor del artícu-
l0 226 de la citada Ley del Suelo .

4 .0 Comprobado nue el exped iente
sancionador instruido -,e ha aiestado
en su tramitación a las Leves de Ré-
gimen del Suelo y de Procedimiento
Administrativo de 17 de ju l io de 1958.

Vistos: La Ley sobre Régimen del
Suelo v Ordenación Urbana, Lev de

Procedimiento Administrativo, Orde-

nanza Municipal sobre Edificación y
Uso de l Suelo, Plan General de Orde-
nación Urbana en vigor v demás d is-

posiciones de general aplicación.

Se acuerda :

1 .0 En u so de las at ribucione s que
a esta Adminis tración Mun icipal con-
fiere el artículo 1 84 de la Ley del Sue-
lo, se dispone la demolición de las
obras realizadas por don Jorge Re-
venga Fernández, en Cañada Hermo-
sa, consistentes en construcción de
viviendas, por haberlas ejecutado sin
licencia y con infracción grave de las
normas urbanístic as aplicables a la
zona de su emplazamiento .

2 . ° La demolición ordenada se
efectuará por el infractor en el plazo
de treinta día s, contados a partir del
siguiente al de recibo de la notifica-
c i ón de este acuerdo, a su costa y
bajo la direcci ón de técnico compe-
tente ; con la advertencia de que, si
transcurrido dicho plazo, no hubiera
eiertuado, la demolición será realiza-
da por las brigadas municipales o per-
sonal idóneo contratado, igualmente
a co sta del obligado, de acuerdo con
lo e s tablecido en el artículo 106 de
la Ley de Procedimiento Adminis tra -
tive .

3 . 0 Imponer a don Jorge Revenga
Fernánde z, una multa urbanística de
262 . 000 pesetas, por aplicación de lo
establecido en el artículo 228 y con-
cordantes de la Ley del Suelo y su
R eg'.gmenYo de Disciplina Urbanística
de 23 de junio de 1978, por cuanto
] a ejecución de las obras sin licenci a
constituye una evidente infracción d e
lo pr--ceptca cio en e'. artículo 178 de
la mi s ma Ley y Ordenanza Municipal
sobre Edificación y Uso del Suelo» .

Significándole que el importe de la
multa urbanística deberá hacerlo
efect ivo en el plazo de quince días,
ap .̂ ,rci biéndole que una vez transcu-
rrido este plazo sin haber efectuado
el pago, se expedirá certificación de
descubierto, para su recaudación por
l s vía de apremio en forma reglamen-
taria.

Al propio tiempo, le informo que
contrz el expresado acuerdo, cabe ie-
cur s o de reposición a n te este Ayun-
tamiento en el plazo de un mes , co-
!r! o t :ám i t e previo al de interpo s ición ,
en sL] caso, del recur s o contencioso-
administrativo ante la Sala corresnon-
diente de la Excma. Audiencia Terri-
taria l de Albace te , en armon ía con lo
e q rabl e r.,i do en los artículos 52 v 58
de la Ley de la Juri sdicción Conten-
cio so - Administrativa y 237 de la
Lev sobre Régimen del Suelo y Or-
denarión Urbana; sin perjuicio de
cualanier otro recurso que considere
pertinente .

Se le advierte que todos los p lazos

que quedan señalados, comenzarán a
contarse a partir del siguiente día al
que se publique el presente edicto .

No siendo conocido el domicilio ac-
tual de don Jorge Revenga Fernán-
dez, se notifica el presente anuncio
y del fijado en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento, conforme a lo
prevenido en el artículo 80-3 de la
vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Murcia, 2 de marzo de 1984.-El
alcalde, P . D.

* Núme ro 1 369

CARAVACA DE LA CRUZ

E D IC T O

Por don Antonio Olmos Picón,
en representación de Comunidad
de Bienes «Cerrajería Olmos Cor-
balán», ha sido solicitada licen -
c ia municipal para el estableci-
miento, apertura y fun c ionamien-
to de una actividad de taller de
cerrajería, con emplazamiento en
Los Prados, de este Municipio .

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30,
2, a ) del Reglamento de 30 de no-
viernhrá de 1961, para que quienes
se consideren aiectacíos puedan
Yorm:xl wr las reciamaciones perti-
r.entes durante el plazo de diez
c~ ías hábiles .

Caravaca de la Cruz, 23 de fe-
brero de 1984 .-El alcalde .

* Número 144 1

MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Por don M iguel Orenes Her -
nández, en rep resentación de «Ne-
grito , S . A .», ha sido solicitada li-
cencia municipal para e l estable-
cimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de tos-
tade=o de café, co n emnlazamien-
Lo en calle Conde, 25, Torrealta,
de este municiu ia

Lo que se hace púb lico en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo
30, 2, a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 196 1 , para que quie-
nes se consideren afectados pue-
dan formu lar las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de
diez días hábiles .

Molina de Segura, 27 de febre-
ro de 1984.-E1 a lcalde.



numero izo apS, 0, de la Región de Murcia» Página 1615

* Número 754 * Número 1791 * Número 35 8

CALASPARRA

E DICT O

Solicitada por don Salvador Lo•
zano Rodríguez la cancelación del
ava l constituido como fianza para
responder de la correcta ejecu-
ción de las obras de «Construc-
ción de cubierta en el Mercado
de Abastos de Calasparra», expe-
dido por la Caja Rural Provin-
cial de Murcia, sucursal de Ca-
lasparra, por impor te de 86 .274
pesetas, se expone al público el
expediente tramitado, para que
en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación de este
anuncio en el «Bol --tín Oficial de
la Región de Murcia», puedan
presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón
del contrato ga rantizado, todo
ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 88 del Regla-
mento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales .

Calasparra, 2 de febrero 1984 .
El alcalde .

* Número 355

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca .

Hace saber: Que con el número
350 / 1983, se ha promovido expedien-
te a instancias de doña Catalina Mo-
ra Lucas, para in stalación de una in-
dustria de tienda de comestibles, en
la diputación de La Hoya, de esta
c _̀u r_',a d .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párrafo
sewndo del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas actividades
de 31) de noviembre de 1961 . se abre
información pública por término de
: a i ez días hábiles , a partir del siguien -
te h á~ bilal en que aparezca inserta-
do este ed icto en el «Boletín Oficial
de la APe ión de Murcia», para que,
quienes se cons ideren afectados de
algún modo p or la actividad que se
ureteede es tablecer , puedan hacer las
observaciones pertinentes .

El expe d iente se encuentra al pú-
blico (,n la oficina de Policía, Urba-
nismo y Propios de e sta Corporación .

I,nrca, 11 de enero de 1984.-El
alcalde , Antonio Gallego López .

MU R C I A

En relación con el expediente refe-
renciadó, instruido en virtud de la
petición que tiene formulada, solici-
tando licencia para construir una va-
lla en camino de Churra, los Servi-
cios Técnicos correspondientes han
emitido el siguiente informe :

«Los terrenos que desea vallar es-
tán clasificados como suelo urbaniza-
ble y calificados como Zona 11
-Agrícola de Interés, Subzona 11/
4--. Para e sta clase de suelo, el tipo
de valla adecuado es a base de cañas,
alambre s s in e s pinos, elementos metá-
lr o o s diáfanos o vegetales, como me-
dio de protección de una propiedad .
Deberá procederse a la tira de cuer-
das correspondiente . Distancias que
deberán respetar lo s vallados, de
acuerdo con el Plan General de Or-
denación y Ordenanzas de la Huerta :
Por tratarse de camino edificable se-
pan norma 11 .4 del P . G. depend.ien-
te de la Comunidad Autónoma, la áue
determine el organismo competente .
Acequias mayores : 15 palmos . Ace-
quias menores : 10 palmos . Brazal : 5
palmos. Regadera : 3 palmos . Azarbes :
1 0 palmos Azarbetas : 5 palmos. Es-
corredore s : 3 palmos . Carril : 5 varas .
Carr il carruaie : 10 palmos . Senda he-
rradnra : 6 palmas, Senda herederos :
5 palmos» .

Pudiendo ser dicho informe deter-
minante de la re solución áue se adop-

te, lo pongo en su conocimiento a
:o; efectos que considere procedentes ;
s ignificándole_ q ne , en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 91
de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, tiene de manifiesto el citado
expediente, durante diez días h ábiles,
contados a pa rt ir del siguiente al de
la recepción de este escrito, en el Ne-
Fociado de Ordenación Rural, de esta
Secretaría General de mi cargo, don-

de podrá examinarlo y alegar y pre-

sentar los ju stificantes que estime per-
tinentes .

No s iendo conocido el domicilio ac-
tual de don Juan Muñoz Muñoz, se
notifica por el presente anuncio y del
fijado en el tablón de edicto s de e s te
Avimtart i en*o, conforme a lo nreve-
nido en el artículo 80-3 de la v i7ente
Ley de Procedimiento Adminis trativo .

Murcia, 14 de febrero de 1984.-
El alcalde, Antonio Bódalo San toyo .

L O R C A

E DIC T O

El alcalde de Lorca .

Hace saber : Que con el número
365/1983, se ha promovido expe dien-
te a instancias de doña María López
Pérez para instalació n de una indus-
tria de venta menor de confitería y
pastelería en la Alameda de Cervan-
tes, 3, de esta ciudad.

Y en cumplimien to a lo que de-
termina el apartado a ) d el párrafo
segundo del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas actividades
de 10 de novie m bre de 1961, se abre
información públ ica por térm ino de
diez días hábiles, a par tir del siguien-
te hábi l al en que aparezca inserta-
do este edicto en el ,<cBoletín O ficial
de la Región de Murcia», para que,
quienes se consideren afectados de
a'g6n modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se encuentra al pú-
blico en la oficina de Policía, Urba-
ni smo y Propios de esta Corporación .

Lorca, 13 de enero de 1984.-El
alcalde, Antonio Gallego López .

* Número 75 5

CALASPARRA

E DI CT O

Solicitada por don Juan Nava-
rro Martínez la cancelación del
aval constituido como fianza pa-
ra responder de la correcta eje-
cución de las obras de «Vestua-
rios en el Polideportivo Munici -
pa l , 2 fl fase», expedi do por la Ca-
ja de Ahorros Provincial de Mu r -
cia, por importe de 63 . 408 pese-
tas, se expone al públ ico e l expe-
diente tramitado, para que en el
plazo de quince días, a contar
desde la pub l icación de este
anuncio en e l «Boletín Oficia l de
la Región de Murcia», puedan nre-
sentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible
al adjudicatario por razón del
contrato garantizado, todo ello en
cumpl imiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

Calasparra, 2 de febrero 1984 .
El alcalde .
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* Número 1401

LA UPT ION

EDICTO

miones y embarcaciones a motor
(taller de reparaciones de auto-
móviles, rama mecánica tipo III-
A), con emplazamiento en paraje
Los Albares .

* Número 12 74

LO `R C A

EDICT O

Por don Francisco Gar cía Ma-
teos se ha solicitado legalización,
por carecer de licencia municipal,
de la industria almac én para ven-
ta al mayor de legumbres frescas,
con emplazamiento en calle Fede-
rico García Lorca, número 2, La
Unión.

Lo que se hace público, en cum -
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se cons ideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob -
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

La Unión, 23 de febre ro de 1984 .
El alcalde.

* Número 1402

F O RTUN A

EDICT O

Por doña Concepción González
Fernández se ha solicitado li cen-
cia para la apertura e instalación
de industria de chacinería menor ,
con emplazamiento en la pedanía
de La Matanza, del término muni-
cipal de Fortuna .

Lo que se hace público, en ewm-
p limiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insa lubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no -
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se -
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días h ábiles .

Fortuna , 28 de febrero de 1984 .
El alcalde .

* Número 140 3

C I E Z A

ED I CT O

Por don Pascual Moreno Moro-
te, en nombre y representación
de CIEZAUTO, S. A ., se ha soli-
citado licencia de apertura de es-
tablecimiento destinado a comer-
cio al por menor de coches, ca:

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Cieza, 27 de febrero de 1984 .-
El alcalde .

* Número 331 9

MU L A

EDICT O

Por el Pleno de la Corporación,
en sesión extraordinaria celebra-

da el día 13 de enero de 1984, se
aprobaron por unanimidad de to-
dos sus miembros, los pliegos de
condiciones económico - adminis-
trativas que han de regir en la
contratación de los siguientes
proyectos de obras :

- «Mejoras de la red de alum-
brado en la ciudad de Mula» .

- «Pavimentación en las trave-
sías de Yéchar y Casas Nuevas» .

-«Mejora en la travesía de la
Puebla de Mula».

- «Reparación de aceras en
calle Ctra. de Pl iego hasta in-
tersección con Cta . de Caravaca,
mejoras de la travesía de El Ni-
ño y de las redes de alcantarilla-
do y agua potable en diversas ca-
lles de la ciudad, incluido repo-
sición de firme» .

Contra los expresados pl iegos
de condiciones y a tenor de lo
dispuesto en el ar t ículo 24 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, po-
drán presentarse reclamaciones
durante el plazo de ocho días
hábiles contado a partir del si.-
gtziente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcian .

Mula, 15 de mayo de 1984.-El
a lcalde .

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que con el núme-
ro 82/84 se ha promovido expe-
diente a instancias de don Luis
Miguel López Ponce , relativo a
instalación de un café-bar de 4^
categoría en Avda. Juan Carlos I,
Residencia San Mateo, de esta ciu-
dad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el artículo 36 del Regla-
mento de Po licía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreati-
vas de 27 de agosto 1982, se abre
información pública por t érmino
de diez días hábiles, a partir del
siguiente hábil al en que aparez-
ca insertado este edicto en el «B o-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que quienes se consi-
deren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las , ob-
servaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración.

Lorca, 14 de febrero de 1984.-
El alcalde, José Antonio Gallego
López .

* Número 141 1

M U R CI A

E D IC T O

E[ al ea lde - pres iden t e del excelentí-
simo Ayuntamiento de Mur cia .

Hace saber: Que don Antonio Ló-
pez Meñoz ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de café - bar co n mú-
sica en ca ll e Ramón del Val le In-
clán, sin número, Polígono Infante
Don Juan Manuel , Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mula r ~e la s reclamaciones pertinen-
te s por aquella s nersonas que se con-
s idFren afectadas, de conformidad
con lo dispue sto en el Reglamento de
actividades molestas, in salubres, no-
ah,a s y peligro sas , de 30 de noviem-
bre de 1 961 .

Murcia, 21 de febrero de 1984.-
El alcalde . P . D ., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .
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* Número 1 162

M U R C I A

EDICT O

El alcalde - presidente del excelen tí-
simo Ayun tamiento de Murcia .

Hace saber : Que don M anuel Va-
lencia Nicolás ha solici t ado licencia
para apertura de taller reparación
eléctrica del automóvi l en calle Gui-
l lamón, sin número, Suc ina.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pert inen-
tes por aquellas personas que se con -
sideren afectadas, de conformidad
con lo dispues to en el Reglamento de
actividades molestas, insa l ubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 1961 .

Murcia, 4 de febrero de 1984.-
El alcalde . P. D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 116 3

MU R C I A

E DICT O

El alcalde - presidente del excelentí
simo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Miguel Me-
roño Guira o ha solicitado licencia
para la apertura de taller reparaci ón
de vehículo s en ca lle Los Martínez,
s in número, carretera Churra .

Lo que se hace público para que
en el plazo de d i ez días puedan for-
mularse las reclamaciones pertinen-
tes por aquella s per s onas que se con-
Ei deren afectadas, de conformidad
con lo di spuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 1961 .

Murcia, 2 de febrero de 1984.-
El alcalde . P . D. , el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
bicnte .

* Número 1 164

MU R CI A

E D IC T O

El alca lde - presidente del excelentí-
simo Ayuntamien to de Murcia.

Hace saber: Que don Pa t ricio Jo-
sé Cánovas Ros ha solicitado licen-
cia para la apertura de Gimnasio
en Lourdes, sin número, El Palmar .

Lo que se hace públ ico para que
en el plazo de diez días puedan for-
mularse las reclamaciones pert in en-
tes por aquellas personas que se con-
sideren afectadas, de con formidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
actividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 1961 .

Murcia, 3 de fe brero de 1984.-
El alcalde . P. D ., el teniente de al-
calde de Urban ismo y Medio Am -
biente .

` Número 1412

MU R C I A

E DI C T O

17,1 alcalde - presidente del exce lentí-
e imo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don José Anto-
nio Carav aca López ha solicitado li-
cencia para la apertura de taller de
Artes Gráficas en calle Ram ón y
Cajal, número 9, bajo, Algezares .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan for-
mula r sa la s reclamaciones pertinen-
tes por aquellas personas que se con-
s ideren afectadas, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de
acti v idade s moles tas , in salubres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
hre de 1961 .

Murcia, 2 1 de febrero de 19R4.-
El alcalde . P . D ., el t eniente de al-
ca l de de Urbanismo y Medio Am-
bie n te.

* Número 1409

B L A N C A

A NUNCI O

Habiendo concluido las pres-
tac iones derivadas del contrato
convenido por es te Ayuntamien-
to con don José Gómez A lco lea,
para la e,jecución de la obra o
servicio de «Red eléc trica de la
depuradora de la Estación y Ho-
ya del Campo» y solicitada por
el interesado la devolución de la
f ianza constituida al efecto se
somete a información pública
nor e'1 plazo de quince días , para
que durante el mismo puedan
nreseniar reclamación los que se
consideren afectados .

Blanca, 24 de febrero de 1984 .
El alca1de, Valero Mar tínez Pa-
Iazón .

* Número 14 1 3

M U R C I A

E DICT O

El alca lde - presiden te del excelentí-
simo Ayuntamiento d e Murcia .

Hace s aber : Que don Jesús Penalva
Martí nez ha solicit ado l i cencia pa-
ra la apertura de superme rcado en
calle M irasierra , esqu ina a calle del
Valle, El Palmar .

Lo que se hace público para que
e n el plazo de d iez días puedan fo r -
mularse las reclamaciones perti nen-
tes por aque l las personas que se con-
sideren afectadas, de co nformidad
con lo dispuesto en el Reglamen to de
actividades molestas, insalu bres, no-
civas y peligrosas, de 30 de noviem-
bre de 196 1 .

Murcia, 21 de febrero d e 1 984.-
El alcalde . P . D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Med io Am-
biente .

* Número 1 269

LOR C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que con el núme-
ro 62/84 se ha promovido expe-
diente a instancias de don Enri-
que González Espinosa y don Jo-
sé Antonio Mart ínez Rub io, rela-
tivo a obras de adaptación de lo-
cal pa ra café-bar, en Prolongación'
Avda. Portugal, edific io Ovalo, de
esta ciudad .

Y en cumpl imiento a lo que de•
termina el art ículo 36 del Regla -
mento de Po l icía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreati-
vas, de 27 de agosto de 1982, se
abre información pública po r tér-
mino de diez días hábiles, a par-
tir del siguien te hábi l al en que
aparezca insertado este edicto en
el «Bo letín Ofic ial de la Región
de Murcia», para que quienes se
consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan hacer
las observaciones pertinentes .

El expediente se encuentra al
público en la Ofic ina de Pol icía ,
Urban ismo y Propios de esta Cor-
poración .

Lorca, 15 de febrero de 1984 .-
El alcalde, José Antonio Gallego
López .
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' Número 3 10

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz .
Hacer saber : Que por habe r soli-

citado don Manuel G iménez Sánchez
licencia para aper tura de un es table-
cimiento destinado a venta menor de
conservas y productos al iment icios de
todas clases, con emplazamiento en
Sing la, se ab re información pública,
en el plazo de diez días, para que
puedan presen tarse las observaciones
pertinentes por escrito en la Secreta-
ría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cru z, 13 de enero
de 1984.-El a lcalde.

* Número 31 1

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz .
Hace saber: Que por haber solici-

tado don Alfon so Morenilla Marín
licencia para apertura de un estable-
cimiento destinado a venta menor de
carne y sacrificio , con emplazamien-
to en Barranda, se abre información
pública, en el plazo de diez días, para
que puedan presentarse las observa-
cione s pertinentes por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz , 13 de enero
de 1984.-El alcalde .

* Número 31 2

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz.
Hace saber: Que por haber sol ici-

tado don Anto n io Mar ín Pérez licen -
cia para apertura de un establecim i en -
to destinado a Café-bar, con empla-
zamiento en Caneja, se abre infor-
mación públ ica, en el p lazo de diez
días, para que puedan presen tarse las
observaciones pertinentes por escrito
en la Secretaría d el Ayun tam iento.
Caravaca de la Cruz, 13 de enero

de 1 984.-E1 alcalde .

* Número 31 3

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía d e Caravaca de la Cruz .
Hace saber : Que por haber sol ici-

tado doña María Josefa Rob l es Az-
na r licencia para apertura d e un es-
tablecimiento des tinado a café bar,
con emplazamiento en S i ngla, se abre

información pública, en el plazo de
diez días, para que puedan p resen tar-
se las obse rvacione s per ti nen t es por
escr ito en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Ca ravaca de la Cruz, 13 de enero
de 1984.-F1 alcalde .

* Número 3 1 4

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz.

Hace saber : Que por haber solici-

tado don A lonso Giménez Sánchez

licencia para apertura de un estable-

cimiento destinado a ven ta menor de

comestibles, con emplazamiento en

Barranda, se abre información públi-

ca, en el plazo de d iez días, para que

puedan presentar se las observaciones

pertinentes por escrito en la Secre ta-

ría del Ayuntamie nto .

Caravaca de la Cruz, 1 3 de enero

de 1984.-El al calde.

* Número 31 5

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz .

Hace saber : Que po r haber solici-
tado don José Giménez Sá nchez li-
cencia para apert ura de un estable-
cimiento destinado a ven ta menor de
comes t ibles, con emplazamiento en
Navares, se ab re información pública,
en cl plazo de diez días, para q ue pue-
dan presen t arse las observaciones per-
tinentes por escrito en l a Sec r etaría
del Ayuntam iento .

Caravaca de la C r uz, 1 3 de enero
de 1984.-El alcalde .

* Número 3 16

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz .

Hace saber: Que por haber solici-
tado don Emilio Marín Giménez li-
cencia para apertura de un establ e-
cimiento destinado a venta menor de
productos alimenticios y artículos de
limpieza, con emplazamiento en Na-
vares, se abre información púb lica,
en el plazo de d iez días, para que pue-

dan presentarse las ob s ervaciones p e r-
tinentes por escrito en la Secretaría
del Ayuntamie nto.

Caravaca de la Cru z, 13 de enero
de 1984.-E1 alcalde,

* Número 317

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz.

Hace saber: Que por haber solici-
tado don Juan Carlos Beiro G arc ía
licencia para apertura de un estable-
cimiento destinado a venta de apara-
tos electrónicos, con emplazamiento
en calle Antonio Blanc , se abre infor-
mación pública, en el p l azo de d iez
días, para que p u e dan presentarse las
observaciones pertinen t es por escri to
en la Secretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 13 de enero
de 1984.-El alcalde .

* Número 3 18

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz.

Hace saber : Que por haber solici-
tado doña Ana Sánchez López licen-

cia para aper tura de un estab leci-
miento destinado a vent a menor de

comestibles y artículos de limpieza,
con emplazamiento en Caneja, se
abre información pública, en e l pla-

zo de diez días, para que puedan pre-
sentarse las observaciones pert i nentes
por escrito en la Secretar ía del Ayun-
tamiento.

Caravaca de la Cruz, 1 3 de enero
de 1984.-El alcalde.

* Número 125

CARAVACA DE LA CRUZ

E D I C T O

Por don Jesús Pé rez Marín ha sido

solicitada licencia municipal para el

establecimiento, apertura y funciona-

miento de una actividad de matadero

de conejos, con emplazamiento en

Nava re e , de este mun icipio .

Lo que se hace público en vi r tud

de lo disnuesto en el artículo 30, 2 a)
del Reglamento de 30 de noviembre

de 1 961, para que, quienes se consi-
deren afectados puedan formular las
reclamaciones nertinentes durante el
plazo de diez días hábiles.

Caravaca de la Cruz a 5 de enero

de 1984.-El alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 3410

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDI C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
m Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 3.041-3 . 042/83, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecu -
ción de sentencia número 3 /84 ,
formuladas por los trabajadores
Juan Antonio García Torres y
José Picón Martínez , contra la
empresa de José Antonio Haro
Morales , en reclamación de la
cantidad de 1 .227 .718 pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui -
cio de ulterior liquidación , as-
cendente a 200 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida -
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad , valorados
en las cantidades sigu ien tes :

- Tres carretil las, valoradas
en tres mil peset as .

- Siete regles metálicos, valo-
rados en cuatro m il quinientas
pesetas.

- Catorce puntales , valorados
en ocho mil cuatrocientas ptas .

- Ocho tablones, valorados en
seis mil pesetas .

- Un cable instante, valo ra-
do en quince mil pesetas .

- Veintiocho placas de enco-
frar, valoradas en catorce mil
ochocientas pesetas .

- Ocho caballetes metálicos,
valorados en diez mil pesetas .

- Una máquina para cortar
el terrazo , valorada en cuatro
mil quinientas peset as .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lugar
la primera licitación el día 1 3 de
junio de 1984 y a las 1 2, 15 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación nue-
dare des ierta por falta de postk>
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica -
c ión de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pen-
cial de los bienes el próximo
día 20 de junio de 1984, y a igual
hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 27 de junio
de 1984 y a igual hora .

Los l icitadores para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magis tratura de Trabajo, c
en la caja de establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del va lor pe-
ricial de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte actora, pu-
diéndose hacer el remate en ca-
lidad de ceder a terceros y a cri-
terio de esta Magistratura, se po-
drá pujar por lotes o por la to-
talidad de los bienes .

Los expresados b ienes están
a disposición de quien desee exa-
minarlos, en el domicilio de Jo-
cé Antonio Haro Morales, Avda .
Mataró número 1 , Cehegín .

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1984 -E1 magistrado de Tra-
bajo, Bartolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
cle Rueda Jover.

Número 2886

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edic to de subasta

Don Pedro Juan León Tomasetti,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena .

Hago saber: Que en el expe-
diente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Zona
de mi éargo contra el deudor don
Pedro Pujol Martínez, por el con-

cepto de Urbana y Trabajo Perso-
nal, Licencia Fiscal, Ejercicios de
1981, 1982 y 1983, importantes la
cantidad de ciento siete mil seis-
cientas treinta y ocho (107 . 638)
pesetas por principal, recargos y
crédito para costas, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente :

«Providencia.-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 26 de abril de 1984 la subasta
de los bienes mueb les embarga-
dos al deudor don Pedro Pujol
Martínez, por diligencia de 7 de
febrero de 1983, en procedimien-
to administrativo de apremio,
seguido contra el mismo, procé-
dase a la celebració n de la subas-
ta el día 18 de junio de l presen-
te año, a las 12 horas, en los lo-
cales de esta Recaudación , sitos
en la calle de Palas número 5-
bajo, observándose en su trámi-
te y realización las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138
del vigente Reglamento General
de Recaudación y Reglas 80, 81
y 82 de su Instrucción.-Notifí-
quese esta providencia al deudor,
a su esposa y al depositario y
anúnciese mediante edictos que
se publicarán en el «Boletín Ofl-
cial de la Región de Murcia» y
fijarán en los tablones de anun-
cios de esta Oficina Recaudatoria,
Delegación de Hacienda y Ayun-
tamiento de esta población, así
como, en su caso, en la Prensa lo-
cal para obtener una mayor di-
fusión» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publ icará el siguiente
anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1° Que los bienes a enajenar
son los siguientes y que a con-
tinuación se detallan :

UNICO LOTE.-Una máquina
de escribir eléctrica, marca Fá-
cit ; un aparato refrigerador de
aire, marca Feders, eléctrico; un
archivador metálico, sin marca,
color gris, de 1,50 metros apro-
ximadamente, con una leja y cua-
tro nuertas. Tasado el lote en
90.000 pesetas .

2° Que la postura mínima en
la primera licitación será los dos
tercios del precio de tasación .
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3° Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Diego de la Cotera Gar-
cía y podráñ ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
das .

4° Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20
por 100 del tipo de aquella, de-
pósito este que se Ingresará en
firme en el Tesoro si los adjud i-
catarios no hacen efectivo el pre-
cio de l remate, sin perju icio de
las responsabilidades en que In-
currirán por los mayores perju i-
cios que sobre el importe de la
fianza origine la ine fectividad de
la adjudicación .

5^ Que la subasta se suspen-
derá antes de la a djudicación s i
se hace pago de los débitos .

6 ° Que los rematantes debe-
rán entregar en el acto de la adju-
dicación, o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y e l
precio de la adjudicación .

7° En el caso de no ser ena-
jenado los bienes en primera o
segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días
hábiles s igu ientes al de la ultima-
ción de la subasta .

Cartagena a 27 de abril de 1984 .
El recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .

Número 3468

FABRICA NACIONAL

DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las 12 horas del día 11 de
junio de 1984, se reciben ofertas,
en la r.irección de esta Fábrica,
Acisclo Díaz, 18, Murcia, para la
adquisición, por contratación di-
recta con promoción de ofer-
tas, de:

- 1 unidad de microprocesa-
dos F.11, con 22 bits de direccio-
namiento, 512 Kilbytes de memo-
ria, 936.800 pesetas .

-1 teclado PC3 Kl-AS, 55 .600
pesetas .

-1 pantalla VR 201-B de 12",
61200 pesetas .

- 1 winchester RCI}51-AE, de
10 MB, 564 .000 pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción.-El coronel ingeniero direc-
tor, Fernando Pujalte Víscor .

Número 2887

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta

Don Pedro Juan León Tomasetti,

recaudador de Hacienda en la
Zona de Cartagena.

Hago saber : Que en el expe-
diente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Zona
de mi cargo, contra el deudor
don Angel Méndez Avilés, por el
concepto de Capítulo III, Ejer-
cicio de 1982, importante la can-
tidad de ochenta m il (80 .000) pese-
tas por principal , recargos y cré-
dito para costas, se ha dictad o
con fecha de hoy la siguiente :

«Providencia.-AUtor izada por
la Tesorería de Hacienda con fe-
cha 26 de abril de 1984, la subas-
ta de los bienes muebles embar-
gados al deudor don Angel Mén-
dez Avilés, por diligencia de 16
de junio de 1982, en procedimien-
to administrativo de apremio,
seguido cont ra el mismo, procé-
dase a la celebración de la subas-
ta el día 18 de junio del presen-
te año, a las 10 horas, en los lo-
cales de esta Recaudación, sitos
en la calle de Palas número 5-
bajo, observándose en su trámite
y realización las prescripciones
de los artículos 136, 137 y 138 del
vigente Reglamento General de
Recaudación y Reglas 80, 81 y
82 de su Instrucción .-Notifíque-
se esta providencia al deudor, a
su esposa y al depositario y anún-
ciese mediante edictos que se pu-
blicarán en el aBo letín Oficial de
la Región de Murcia» y fijarán
en los tablones de anuncios de
esta Oficina Recaudatoria, De le-
gación de Hacienda y Ayunta-
miento de esta población , así co-
mo, en su caso, en la Prensa local
para obtener una mayor difu-
sión».

Importe límite total : 1 .617 .600 En cumplimiento de dicha pro-
pesetas. videncia se publ icará el siguiente

anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en d icha
subasta lo siguiente :

1° Que los bienes a enajenar
son los siguientes y que a conti-
nuación se detallan :

LOTE PRIMERO.-Un aparato
de televisión, en color, de 26 pul-
gadas, marca Philips . Tasado el
lote en 75.000 ' pesetas.

LOTE SEGUNDO.-Un turis-
mo, matrícula SE-8429-B . Tasado
este lote en 100 .000 pesetas .

2 .0 Que la postura mínima en
la primera l icitación serán los dos
tercios del precio de ta sación .

3^ Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Diego de la Cotera García
y podrán ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
dos.

4° Que todo lic itador , habrá
de constituir an te la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquella, dep ósito
este que se ingresará en firme en
e l Tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que incurrirán por
los mayores perjuicios que so-
bre el importe de la fianza origi-
ne la inefectiv idad de la adjud i-
CaC1Óri .

5P Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación si
se hace pago de los débitos.

6° Que los rema tantes debe-
rán entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia entre
el depósito constituido y el pre-
cio de la adjudicación.

7^ En el caso de no ser enaje-
nados los bienes en primera o
segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres d ías
hábiles s iguientes al de la ulti-
mación de la subasta .

Cartagena a 30 de abril de 1984 .
El recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia.

Avda. Teniente Flomesta , syn .
ML TftCIA


